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POLÍTICA DE INOCUIDAD Y CALIDAD ALIMENTARIA 

En Nutralfood nos dedicamos al desarrollo, fabricación y comercialización de Soja Texturizada, para uso alimentario. 

Desde la Dirección, comunicamos a clientes, proveedores, colaboradores y partes interesadas en general, nuestros 

compromisos orientados a: 

1. Calidad e inocuidad: garantizar que todos nuestros productos cumplan con los requisitos legales, reglamentarios 

y de clientes, asegurando la determinación y el cumplimiento de las competencias necesarias relacionadas a la 

inocuidad y calidad, trabajando en línea con el esquema FSSC 22000. 

2. Mejora continua: impulsar permanentemente la innovación, la eficiencia y la actualización de nuestro sistema 

de gestión, estableciendo los objetivos y estrategias de evaluación eficaces asegurando que evolucione junto 

con las necesidades del mercado, la actualización legal y reglamentaria y los estándares internacionales. 

3. Responsabilidad ambiental y social: trabajar con criterios de sostenibilidad, fomentando el uso eficiente de 

recursos, la gestión responsable de residuos y la generación de valor en nuestras comunidades. 

4. Reducción de desperdicios y pérdidas de alimentos: promover la reducción en nuestras instalaciones y en la 

cadena de suministro relacionada, mediante el seguimiento adecuado y una gestión eficaz avocada a la 

minimización. 

5. Cultura organizacional: consolidar una cultura de calidad e inocuidad que atraviese a toda la organización, a 

través de la comunicación adecuada, la capacitación, la concientización y la participación activa de nuestros 

colaboradores. 

6. Compromiso con las partes interesadas: mantener relaciones basadas en la ética, la transparencia y el respeto 

con clientes, proveedores, autoridades, la comunidad y las partes interesadas, asegurando su correcta 

identificación y determinación de necesidades y requisitos, gestionando una adecuada comunicación para 

cumplir las mismas para así brindar confiabilidad en toda la cadena de valor. 

7. Salud y seguridad: promover un entorno laboral seguro y saludable, entendiendo que el bienestar de nuestro 

personal es condición esencial para garantizar la inocuidad alimentaria. 

8. Comunicación Eficaz: establecer prácticas de comunicación interna y externa, asegurando la correcta 

identificación de necesidades de las partes interesadas y los canales de comunicación, a fin de garantizar el 

cumplimiento de todos los requisitos relacionados, así como el funcionamiento eficaz del sistema de gestión. 

 

 

 

 

 

LA DIRECCIÓN 


